
Expediente: 2237-D-2024 
 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Legislación, Interpretación, Reglamento ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja 
sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Convalídase el DECFC-2024-2483-E-MUNIMDP-INT de fecha 31 de octubre 
del año 2024 del Departamento Ejecutivo, que como Anexo I forma parte de la presente, 
mediante el cual se modifica, ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante, el 
vencimiento previsto por el artículo 10° (inciso “C”) de la Ordenanza nº 25.189 “Cuerpo 
Municipal de Seguridad en Playas”,  para el cuarto día hábil de cada mes. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 03-02-2025                                      Reunión nº 31 
 
 
  



 
Corresponde al Expediente 2237-D-2024.- 

 
 

ANEXO I 
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